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INE, “PAGADOR Y NO ADMINISTRADOR”: MURAYAMA 

 El Instituto Nacional Electoral (INE) determinó que si algún partido le solicita que lleve las chequeras de sus 
campañas, el Instituto se convertirá sólo en “pagador” de lo que ese instituto político le mande, pero no en 
“administrador” de los recursos, dijo el consejero Ciro Murayama, al hablar sobre temas pendientes y con 
avances que irán resolviendo durante la próxima semana. Mencionó que además del asunto de la chequera única, 
los consejeros ya convinieron que iniciarán, en el segundo semestre de 2015, la fotocredencialización en el 
extranjero, en al menos tres docenas de consulados y embajadas repartidos en Estados Unidos, Europa y Canadá. 
Mencionó que el próximo 15 de diciembre vence el plazo para que algún Organismo Público Local Electoral 
(OPLE) solicite al Instituto que asuma la organización de su Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP) y explicó que hasta el momento no han recibido solicitud alguna. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 13, AURORA 
ZEPEDA) 

EL INE EXHORTA A RENOVAR CREDENCIALES 09 Y 12 

El Instituto Nacional Electoral (INE) invitó a los ciudadanos que aún tengan credenciales para votar con recuadro 
09 y 12, que suman dos millones 181 mil 476, a acudir a los módulos de atención para canjear la antigua por una 
vigente, para poder participar en las elecciones del próximo año y utilizarla como identificación oficial.  
Actualmente, el Instituto opera 945 Módulos de Atención Ciudadana en todo el país, de los cuales 550 son fijos, 
114 semifijos y 281 móviles, y 267 brindan atención para realizar los trámites relativos a la credencial para votar 
en doble turno. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 9, AURORA ZEPEDA) 

IMPLICAN A DIPUTADO PANISTA EN ESPIONAJE 

Una grabación entregada a la Procuraduría General de la República (PGR) como parte de una denuncia por 
espionaje implica a Marcos Aguilar, diputado del Partido Acción Nacional (PAN) en Querétaro, en una red que 
realizaba escuchas ilegales contra funcionarios, empresarios y políticos.  Entre quienes habrían sido víctimas de 
espionaje figuran José Calzada, gobernador de Querétaro, y Ricardo Anaya, líder nacional del PAN.  La semana 
pasada, la PGR capturó a Juan Pablo Rangel Contreras, colaborador de Aguilar. Se le consignó por el delito de 
portación de arma exclusiva del Ejército, pero también es investigado por lavado de dinero y espionaje.  En el 
audio, Aguilar y Rangel sostienen una conversación para planear una estrategia alrededor de unas supuestas 
grabaciones telefónicas. "Pero hay que irnos con mucho cuidado y con mucha cautela", advierte Aguilar a su 
colaborador, quien actualmente se encuentra internado en el penal federal de Nayarit. Fuentes cercanas al caso 
informaron que en la red de espionaje también se encuentran implicados los hermanos Arturo y Alfonso Tamez, 
quienes proveían el equipo de espionaje. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, STAFF) 

INICIAN LAS TRANSMISIONES DE PLATAFORMA ELECTORAL 

Plataforma Electoral, el canal de televisión por Internet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), inicia sus transmisiones hoy a partir de las 9:00 horas, a través de la dirección electrónica 
www.te.gob.mx/plataformaelectoral. Este nuevo espacio de comunicación tiene la finalidad de difundir la cultura 
democrática, así como el conocimiento y el ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía, 
mediante la generación de contenidos en materia electoral.En el inicio de transmisiones, José Alejandro Luna 
Ramos, magistrado presidente del TEPJF, dará la bienvenida a los usuarios, ofrecerá una breve explicación del 
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objetivo del proyecto y presentará el foro desde el cual se generan los contenidos de Plataforma Electoral. 
Posteriormente, se transmitirá un programa especial con todos los detalles de la presentación del canal de 
televisión por Internet que se llevó a cabo en el Museo Interactivo de Economía (MIDE) y que congregó a 
integrantes de órganos electorales locales y federales, representantes del gobierno federal, legisladores federales, 
directivos de medios de comunicación y representantes de la sociedad civil. Más adelante, se difundirá AgéndaTE, 
un espacio dedicado a revisar las actividades que se llevarán a cabo durante la semana en materia electoral, así 
como las actividades institucionales de las autoridades administrativas y jurisdiccionales a nivel local y federal. 
(NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; NOTICIAS MVS.COM, NOTIMEX; ENFOQUE.COM, REDACCIÓN; SIEMPRE 88.9.COM, 
OCTAVIO FRANCISCO GARCÍA ORTIZ; QUADRATÍN.COM, REDACCIÓN; TALLA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN; E-
CONSULTA.COM, REDACCIÓN; YAHOO NOTICIAS.COM, NOTIMEX; DIARIO ROTATIVO.COM, NOTIMEX; 
VERACRUZANOS.INFO, NOTIMEX; CCO NOTICIAS.COM, REDACCIÓN; DAVID ROMERO VARA.COM, REDACCIÓN; 
EL UNIVERSAL.COM, NOTIMEX; GRUPO FÓRMULA.COM, NOTIMEX; ES TEMA.COM, NOTIMEX; NG PUEBLA.COM, 
NOTIMEX; EL SEXENIO.COM, NOTIMEX; TATIUX.COM, NOTIMEX; OLMECA DIARIO.COM, NOTIMEX; CALLE 
MÉXICO.COM, REDACCIÓN; UNOMÁSUNO.COM, REDACCIÓN; MÉXICO EN LÍNEA.COM, NOTIMEX; GACETA 
MÉXICO.COM, GRUPO FÓRMULA) 

DIPUTADA EXIGE FRENAR PROMOCIÓN PERSONAL 

Debido a los daños económicos, políticos y sociales derivados del uso y abuso de recursos públicos para la 
promoción de individuos y partidos mediante propaganda gubernamental en medios de comunicación, Lizbeth 
Rosas Montero, diputada del Partido de la Revolución Democrática (PRD), urgió a poner un alto a esta práctica 
mediante una norma. En consecuencia, propuso al Congreso de la Unión aprobar la Ley General de Publicidad y 
Comunicación Institucional, que sería reglamentaria del artículo 134 de la Constitución y que, por omisiones del 
Poder Legislativo, no ha sido emitida en más de siete años, como era obligación hacerlo, según disposiciones 
legales. Un marco regulatorio claro y preciso sobre la publicidad institucional, dijo, es de gran importancia para 
controlar los excesos de muchos actores públicos que usan los recursos para promover sus carreras políticas y 
limitar a los medios de comunicación. “Esto, desde luego, afecta el derecho a la libertad de expresión, la equidad 
en las contiendas electorales, la imparcialidad en el uso de recursos públicos y el derecho a la información, pues a 
la ciudadanía no se le da información libre de tendencias políticas o ideológicas”. Rosas Montero recordó que 
desde el 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la reforma al artículo 
134 de la Constitución, según la cual los servidores públicos deben aplicar con imparcialidad los recursos a su 
disposición, sin afectar la igualdad de oportunidades para los partidos políticos. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 12, 
REDACCIÓN) 

EN ELECCIONES POR USOS Y COSTUMBRES SE DEBE GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES A VOTAR 
Y SER VOTADAS: TEPJF 

Los procesos electorales celebrados bajo los sistemas normativos indígenas en Oaxaca deben garantizar la 
participación de las mujeres en condiciones de igualdad con respecto a los hombres, determinó la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). A través de la emisión de la Jurisprudencia 
48/2014, el organismo estableció un criterio obligatorio, cuyo objetivo principal es garantizar que las mujeres 
ejerzan su derecho a votar y ser votadas.  En él se indica que, en caso de ser necesario, en las elecciones que se 
rijan por el Derecho Consuetudinario, el órgano administrativo electoral del estado deberá organizar campañas 
para informar y establecer un diálogo abierto, incluyente y plural con los integrantes de las comunidades 
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indígenas respecto de los derechos político-electorales de las mujeres. El diálogo tendrá como propósito que la 
participación de la mujer en las actividades electorales de la comunidad a la que pertenecen se realice en 
condiciones de igualdad sustantiva. (DIARIO MARCA.COM, REDACCIÓN) 

VISITA ONU-MUJERES MÉXICO 

México reiteró su compromiso con la igualdad de género, señaló la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
Mediante un comunicado de prensa, ONU-Mujeres detalló las actividades que realizó Phumzile Mlambo-Ngcuka, 
directora ejecutiva de la Entidad de Género y Empoderamiento de la Mujer de las Naciones Unidas, durante la 
primera visita oficial al país. Durante su estancia en México, se reunió con autoridades del gobierno federal, el 
Poder Legislativo y el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), con quienes discutió asuntos relacionados 
con el impulso de políticas que fomenten la igualdad de género. La directora de ONU-Mujeres asistió a la sesión 
inaugural del Encuentro Nacional “Presupuestos con Perspectiva de Género”, en donde destacó los retos de la 
representación de las mujeres en puestos de liderazgo. Ante legisladoras y legisladores de las comisiones para la 
Igualdad de Género y Presupuesto, pidió comprometerse con la adopción de políticas que tengan un impacto a 
nivel local, apoyadas por presupuestos con perspectiva de género capaces de impactar en la vida de mujeres y 
niñas. Asimismo, hizo un llamado a los hombres como defensores y partícipes a favor de la igualdad de género. 
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 2, ASTRID RIVERA) 

PRD BUSCA GARANTIZAR EQUIDAD DE GÉNERO 

El Partido de la Revolución Democrática (PRD) adoptó un método de segmentación de los 300 distritos del país, 
de acuerdo con su competitividad, y en todos ellos garantizará al menos la mitad de candidatas ujeres. 
Conforme a esos parámetros, si en 2012 el sol azteca ganó 59 distritos electorales federales, en 2015 habrá casi 
30 mujeres candidatas a diputadas federales en regiones ganadoras. Las restantes 120 candidaturas —en total 
serán 150— a diputadas federales se distribuirán entre los segmentos de distritos con mediana competitividad o 
bien con la de escasa posibilidad y que nunca han sido ganados por ese instituto político. Eso rompería la 
tradición del PRD en la que las mujeres candidatas habían sido enviadas a distritos y zonas con escasas 
posibilidades de triunfo, valoraron dirigentes participantes en el Encuentro Nacional para el Fortalecimiento de 
los Liderazgos de Mujeres de Izquierda. En tanto, la dirigencia del sol azteca aplicará encuestas indicativas, no 
vinculatorias, para conocer a los aspirantes mejor posicionados a ocupar las 500 diputaciones federales que 
estarán en juego el próximo año. Así lo anunció Alejandro Sánchez Camacho, ex secretario general del partido, 
quien explicó que, de acuerdo con la convocatoria, para la elección de los 300 aspirantes por mayoría se realizará 
una división en tres segmentos. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 12, SUZZETE ALCÁNTARA; REFORMA, NACIONAL, P. 
15, STAFF) 

RECONOCE EL PAN ACTOS DE CORRUPCIÓN 

La plataforma político-electoral del Partido Acción Nacional (PAN) para las elecciones de 2015 asume que los 
gobiernos panistas han incurrido en actos de corrupción. Sin embargo, dicho documento, que el sábado próximo 
será puesto a consideración del Consejo Nacional, no alude a la práctica de los “moches” en que han incurrido 
algunos diputados, tal y como, con testimonios de alcaldes, se ha documentado desde el año pasado.Para la 
comisión que se encargó de redactar dicha plataforma, los “errores o debilidades” no deben desalentar al 
panismo. (REFORMA, NACIONAL, P. 10, MAYOLO LÓPEZ) 
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PANISTAS PODRÁN ELEGIR A LA MITAD DE SUS CANDIDATOS 

Mauricio Tabe, presidente del Partido Acción Nacional (PAN) en el Distrito Federal, propuso a la Comisión 
Permanente Nacional designar a los contendientes a cargos de diputados locales y jefaturas delegacionales en la 
mitad de los distritos locales y de las delegaciones, para que el resto se decida mediante el voto de la militancia.  
Con ello, dijo, el blanquiazul en la ciudad de México garantiza que el partido cumpla a cabalidad con la paridad de 
género en las candidaturas, ya que debe cubrir con 50% de contendientes femeninas. Es así que en 20 distritos 
locales y ocho delegaciones podrán competir en igualdad de circunstancias hombres y mujeres, y en caso de que 
alguno de los géneros resultara subrrepresentado, por medio de las designaciones posteriores se equilibrará la 
balanza hasta llegar a la paridad, mencionó. Las delegaciones donde se aplicará el método extraordinario son 
Iztacalco, Venustiano Carranza, Iztapalapa y Milpa Alta. (MILENIO DIARIO, CIUDAD Y ESTADOS, P. 24, ILICH 
VALDEZ) 

AMPLIA VENTAJA DEL PRD EN GUSTAVO A. MADERO 

El Partido de la Revolución Democrática (PRD) encabeza las preferencias en la elección para jefe delegacional en 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal.  El Partido Revolucionario Institucional (PRI), ubicado en la segunda 
posición, se encuentra 16% debajo según la encuesta en vivienda realizada por el diario El Universal, aplicada 
entre los pasados viernes 7 y domingo 9 de noviembre.  Si las elecciones fueran el día de hoy, el PRD obtendría 
40% de los votos. El PRI, con 24%, ocuparía la segunda posición; el PAN, con 18%, la tercera, y Morena, con 
14.3%, la cuarta. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 1-2, CARLOS ORDOÑEZ)  

EL TEPJF IMPARTE SEMINARIO A ESTRUCTURA DEL PAN 

El Partido Acción Nacional (PAN) llevó a cabo el seminario “Jornada Electoral” y el Taller de Formación de 
Capacitadores durante el pasado fin de semana, con la finalidad de fortalecer el conocimiento de las normas 
electorales en su militancia, informó Rigoberto Mares Aguilar, presidente del Comité Directivo Estatal (CDE) del 
blanquiazul en Baja California Sur. Al referirse a los trabajos del seminario impartido por Darío Alberto Mora 
Jurado, profesor-investigador en el Centro de Capacitación Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), el dirigente del albiazul manifestó que los contenidos del curso ofrecen las 
herramientas que la estructura electoral requiere como preparación para la próxima elección.  
Añadió que el TEPJF se ha mostrado dispuesto a contribuir con los partidos políticos para garantizar elecciones 
limpias el 7 de junio. (FÓRMULA BCS.COM, REDACCIÓN) 

COMPARECEN HOY LOS CANDIDATOS A LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN 

El día de hoy comparecerán los 33 especialistas que buscan ser fiscal anticorrupción y se espera que, a más 
tardar el jueves, el Senado de la República elija al encargado de la nueva Fiscalía especializada de la Procuraduría 
General de la República (PGR).  La Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana de la Cámara alta, que 
encabeza Pablo Escudero, senador del PVEM, y la de Justicia, que lidera Roberto Gil, del PAN, decidieron que los 
33 candidatos tienen la documentación necesaria, por lo que todos pasaron a la etapa de comparecencias.  Al 
mismo tiempo que elige al fiscal anticorrupción, el Senado seleccionará al titular de la Fiscalía Especializada para 
la Atención de Delitos Electorales (Fepade) y hay tres especialistas que se han colocado en las simpatías de los 
legisladores.  Se trata de Salvador Sandoval Silva, quien fue encargado de la Fepade cuando Arely Gómez, 
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senadora del PRI, dejó ese cargo; Alejandro González Durán Fernández, quien se ha desempeñado como director 
general de Política Criminal de la Fepade, y Santiago Nieto Castillo, ex magistrado presidente de la Sala Regional 
Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), ubicado como cercano a María del 
Carmen Alanis, magistrada de la Sala Superior. Emilio Gamboa, coordinador del PRI en el Senado y presidente de 
la Junta de Coordinación Política (Jucopo), expuso que se privilegiará que en los nombramientos no haya cuotas 
partidistas. (EL ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 49, TANIA ROSAS) 

TRAMITAN LA CONFORMACIÓN DE LA BANCADA DE MORENA EN SAN LÁZARO 

A partir del 1 de enero del año próximo quedará conformada la bancada de Movimiento Regeneración Nacional 
(Morena) en la Cámara de Diputados. Será el cuarto grupo parlamentario más numeroso en San Lázaro, con 18 
legisladores provenientes de los partidos de la Revolución Democrática (PRD), del Trabajo (PT) y Movimiento 
Ciudadano (MC). En entrevista, Ricardo Monreal Ávila, aún coordinador de MC en San Lázaro, envió a Manlio 
Fabio Beltrones, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), un oficio para informar sobre la 
determinación de constituirse, él junto con 17 legisladores, en la primera bancada de Morena en el Congreso 
federal. Entre los integrantes iniciales están Ricardo Monreal, Andrés Eloy Martínez, Aida Valencia, Loretta Ortiz, 
Rodrigo Chávez, Lorena Méndez, Juan Luis Martínez, Manuel Huerta, José Arturo López, Gerardo Villanueva, 
Jaime Bonilla, Arturo Durazo, Fernanda Romero, Luisa Alcalde y Delfina Guzmán. Respecto de una posible 
negativa a su conformación como bancada, Monreal afirmó: “Sería una barbaridad, un acto de intolerancia. Y nos 
iríamos al Tribunal Electoral; ahí expresaríamos que es nuestro derecho de asociación”. (LA JORNADA, POLÍTICA, 
P. 18, ROBERTO GARDUÑO Y ENRIQUE MÉNDEZ) 

IMPUGNAN POSTULACIÓN DE HÉCTOR MENDIZÁBAL PARA DIPUTADO 

La Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), recibió una 
impugnación en contra de Héctor Mendizábal Pérez, dirigente del Partido Acción Nacional (PAN) a nivel local, 
quien busca una diputación por el principio de representación proporcional en las próximas elecciones. El juicio 
fue presentado por Israel Esparza Martínez, militante panista. Dicho expediente será turnado a Yarsinio David 
García Ortiz, magistrado de la Sala Regional. (LA ORQUESTA.MX, REDACCIÓN) 

ROZONES/ RESUELVE TRIBUNAL A FAVOR DE PAVLOVICH 

Duro revés recibió el PAN, que acusó ante autoridades electorales a la senadora Claudia Pavlovich. Resulta que la 
Sala Especializada del TEPJF resolvió por unanimidad que ella no violó la ley al presentar su informe de 
actividades. La resolución se logró gracias a la asesoría y acompañamiento de su coordinador, Emilio Gamboa, y 
de su paisano Manlio Fabio Beltrones. Con esos promotores, ni quien se le ponga enfrente. 
(LA RAZÓN, NACIONAL, P. 2, REDACCIÓN) 

NECESARIO, REIVINDICAR PRESTIGIO Y CONFIANZA CIUDADANA EN EL PJF, COINCIDEN MINISTROS 

Los seis aspirantes a presidir la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) reconocen, en términos generales, 
la necesidad de reivindicar y legitimar el prestigio y la confianza ciudadana en el Poder Judicial de la Federación 
(PJF) ante la crítica situación que en materia de derechos humanos se vive en el país. En los programas de trabajo 
que presentaron, los togados reconocieron que el PJF también debe restructurarse para estar a la altura de las 
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circunstancias. Jorge Pardo Rebolledo planteó que el país clama por un ambiente de estabilidad social, política y 
económica; “existe un malestar general que no se debe minimizar”. Arturo Zaldivar Lelo de Larrea señaló que 
“para reivindicar la legitimidad, el prestigio y la confianza ciudadana en la tarea que realizamos, debemos apostar 
por un Poder Judicial cercano a las personas, comprometido con los derechos humanos, con una visión renovada 
del derecho constitucional y absolutamente transparente”. Mientras, Luis María Aguilar señaló que para el PJF la 
protección de los derechos humanos es una constante que nunca debe entenderse como tarea cumplida. A su vez, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena señaló que la sociedad “está cansada de la crisis social que atravesamos y busca una 
respuesta. Fernando Franco González Salas indicó que hoy estamos viviendo un ambiente social y político 
convulso, en el que las autoridades han sido fuertemente cuestionadas, incluyendo a las que imparten justicia 
local y federal. Por su parte, Margarita Luna Ramos apuntó que frente a la realidad actual y demandas de superior 
calidad en la impartición de justicia, su propuesta contempla también el desarrollo de un sistema de medición y 
evaluación del desempeño, que integre factores cualitativos y favorezca la implantación de las mejores prácticas. 
(LA JORNADA, POLÍTICA, P. 15, JESÚS ARANDA) 

PRESENTA CORTE MICROSITIO DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

En conmemoración del 25 aniversario de la Convención sobre los Derechos del Niño, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), en coordinación con el Fondo para la Infancia de las Naciones Unidas (UNICEF), presentó el 
micrositio Derechos de las niñas, niños y adolescentes, el cual cuenta con legislación nacional e internacional, 
recomendaciones, jurisprudencias y documentos relevantes, además de información dirigida específicamente a 
niñas, niños, adolescentes, madres padres y educadores. (REFORMA, NACIONAL, P. 3, SCJN) 

TRASCENDIÓ 
Que en la Suprema Corte de Justicia corre la versión de que, al no haber consenso entre los ministros para 
impulsar a uno de ellos a la Presidencia del Poder Judicial y del Consejo de la Judicatura Federal, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar Morales son quienes más se perfilan como finalistas. Es el chisme que 
trasciende, y todo porque ¡seis ministros! se apuntaron para buscar el cargo. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 2, 
REDACCIÓN)  

GUERRERO 

DECRETA ORTEGA MARTÍNEZ TRES DÍAS DE LUTO POR MUERTE DE NORMALISTA 

Tras lamentar la muerte del normalista Alexander Mora Venancio, Rogelio Ortega Martínez, gobernador de 
Guerrero, decretó tres días de luto en la entidad y pidió a familiares y organizaciones sociales movilizadas pasar 
de la protesta a la propuesta. En conferencia de prensa, expresó su solidaridad con la familia del estudiante cuyos 
restos fueron ya oficialmente identificados con análisis de ADN. Pero también con los familiares de los 42 jóvenes 
que aún siguen desaparecidos. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 6, JAVIER TRUJILLO) 
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JALISCO 

CIERRA GUADALAJARA FERIA DE CONTRASTES; MUJICA SUGIERE DEBATE DE DROGAS 

La Feria Internacional del Libro (FIL) Guadalajara 2014 no sólo fue un punto de intercambio y debate de ideas, 
también se convirtió en un foro de solidaridad con los normalistas de Ayotzinapa y sus familias. 
Además de las expresiones juveniles de protesta, la mayoría de los escritores invitados, así como la delegación 
argentina, abordaron la tragedia de los estudiantes desaparecidos y asesinados en Guerrero. 
La FIL 2014 fue visitada por más de 767 mil 200 personas, sin contar los de ayer domingo, según el balance 
presentado por Raúl Padilla, ex rector de la Universidad de Guadalajara y presidente del encuentro. Lo anterior 
significa que la feria recibió 17 mil asistentes más que en 2013. Acudieron, además, cerca de 650 autores 
provenientes de 32 países y se realizaron homenajes póstumos a escritores como Gabriel García Márquez, 
Emmanuel Carballo, José Emilio Pacheco, Octavio Paz y Federico Campbell. Durante la FIL, José Mujica, 
presidente de Uruguay, dijo que la legalización de drogas es un tema que hay que poner arriba de la mesa, sobre 
todo en Latinoamérica, continente que paga las consecuencias más crudas de este problema. (REFORMA, 
CULTURA, Y NACIONAL, P. 2 Y 26, ALEJANDRA PEDROZA Y STAFF) 

RESALTA PEÑA NIETO NEXO CON IBEROAMÉRICA  

Durante este gobierno, el puente de entendimiento político con los países iberoamericanos se fortaleció, aseguró 
Enrique Peña Nieto, presidente de México. Muestra de ello, ejemplificó, es que en dos años ha visitado 13 
naciones de la región, mientras que ha recibido a ocho jefes de Estado. En el arranque el día de hoy de la XXIV 
Cumbre Iberoamericana, el mandatario federal tiene el reto de lograr un mayor interés por parte de sus 
homólogos en este mecanismo de integración, pues el año pasado en Panamá acudieron sólo 11 de las 22 
naciones invitadas. Junto con Felipe de Borbón, quien como Rey de España encabeza por primera vez esta 
Cumbre, Peña Nieto clausuró el Décimo Encuentro Empresarial. Durante el evento, Peña Nieto ofreció el pésame 
a la familia del estudiante de la Normal de Ayotzinapa Alexander Mora Venancio. “Permítanme expresar desde 
este espacio mi más sentido pésame y acompañar, como lo hemos venido haciendo como autoridad a todas las 
familias que pasan por este momento de dolor”, dijo. Por su parte, el Rey Felipe VI destacó el incremento de las 
inversiones de México y otros países de América Latina a Europa y a España en los últimos años. En tanto, 
Durante el Tercer Encuentro de Comunicación, organizado por Grupo Televisa, el Presidente de la República 
reconoció la labor de dicha empresa. "Emilio (Azcárraga) lo entenderá y quienes están aquí como miembros de 
Televisa, algunos pueden pensar que es equivocado hacer un reconocimiento a esta gran empresa mexicana, pero 
(para) el Presidente de la República es motivo de orgullo tener a una empresa mexicana productora del mayor 
número de contenidos de habla hispana", dijo ante decenas de directivos de medios de Iberoamérica. (REFORMA, 
NACIONAL, P. 1 Y 8, ERIKA HERNÁNDEZ Y SILVIA GARDUÑO; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 6, SILVIA 
ARELLANO Y JAVIER TRUJILLO) 

PARTIDOS DEBATEN DECÁLOGO DE PEÑA NIETO 

A una semana de que concluya el periodo ordinario de sesiones, los principales coordinadores en el Congreso de 
la Unión se reunirán hoy en privado para tratar de conciliar un camino, a través de un periodo extraordinario, 
que les permita procesar el paquete de reformas constitucionales en materia de seguridad y justicia de Enrique 
Peña Nieto, presidente de México. Legisladores de los partidos Acción Nacional (PAN) y de la Revolución 
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Democrática (PRD) antepondrán sus propias agendas legislativas, pues desde la semana pasada adelantaron que 
la propuesta presidencial no será aprobada en sus términos, pues la consideran “excesiva” y violatoria del pacto 
federal, al pretender restar autonomía a municipios. La semana pasada, luego de una comida, los legisladores 
acordaron volverse a reunir hoy en la antigua sede del Senado, de forma que, además de revisar los avances de la 
agenda parlamentaria de las bancadas del PAN y PRD, analizarán los tiempos para procesar la propuesta 
presidencial, contemplando lo que resta del actual periodo ordinario, el cual concluye el 15 de diciembre. Emilio 
Gamboa Patrón y Manlio Fabio Beltrones Rivera, coordinadores del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados, respectivamente, adelantaron que sus bancadas seguirán 
“construyendo” acuerdos con los otros grupos parlamentarios, para ir resolviendo los pendientes legislativos. Al 
respecto, los líderes nacionales de PAN, PRI y PRD escribieron en el diario El Universal. Para Ricardo Anaya la 
corrupción es el principal lastre, por lo que insistirá en que se apruebe el Sistema Nacional Anticorrupción. César 
Camacho afirmó que respaldarán las acciones por ser una estrategia de corto, mediano y largo plazos, y Carlos 
Navarrete señaló que el decálogo es punto de partida para emprender una verdadera estrategia integral para 
restituir la paz, la seguridad y la justicia. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 14, FRANCISCO NIETO)  

BAJAS EXPECTATIVAS, AVIZORA INNSBRUCK 

La Universidad de Medicina de Inssbruck, en Austria, reconoció que "son muy bajas" las posibilidades de conocer 
la identidad de las víctimas que perdieron la vida en el basurero municipal de Cocula a manos del grupo criminal 
Guerreros Unidos. Richard Scheithauer, director del Instituto de Medicina Legal de esa universidad, dijo que han 
aplicado las técnicas estandarizadas más modernas para obtener los resultados de las muestras de las víctimas, la 
totalidad de las cuales tienen que ser clasificadas como "muestras problemáticas", debido a las condiciones a que 
estuvieron expuestas. Puntualizó que están por practicarse otras investigaciones con muestras que hasta el 
momento no han arrojado resultados, por lo que se aplicarán técnicas adicionales, incluyendo un intento por 
analizar ADN mitocondrial. Así lo hizo saber, tras validar la información que proporcionaron el Equipo Argentino 
de Antropología Forense (EAAF) y Jesús Murillo Karam, titular de la Procuraduría General de la República (PGR), 
quienes indicaron que uno de los 17 restos entregados a Innsbruck corresponde a Alexander Mora Venancio, de 
acuerdo con los resultados que entregó el pasado 4 de diciembre el instituto austriaco. El EAAF mencionó que 
por el momento no hay suficiente certidumbre científica o evidencia física de que los restos recuperados en el río 
San Juan correspondan a los retirados del basurero de Cocula, como lo declararon sicarios a la PGR. 
Por otro lado, Murillo Karam, informó que las fuerzas federales buscan a 16 ex policías municipales de Iguala y 
Cocula, así como a 11 sicarios de Guerreros Unidos, quienes participaron en la detención, secuestro, traslado y 
desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. Además, dijo que la PGR integra un expediente por el delito de 
desaparición forzada en contra del ex alcalde de Iguala, José Luis Abarca Velázquez, su esposa María de los 
Ángeles Pineda Villa, y policías municipales. Anunció que el ex edil “fue consignado a un penal federal por la 
comisión de diversos delitos, y se integra otra averiguación por su participación, junto con su esposa y policías, 
por la desaparición forzada de estudiantes y ciudadanos que se ha venido determinando durante la 
averiguación”. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 1 Y 4, RUBÉN MOSSO; REFORMA, NACIONAL, P. 3 Y 6, ARCELIA 
MAYA; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 18, MARCOS MUEDANO) 

FUNCIONARIO DE PEMEX PRIVILEGIÓ A OCEANOGRAFÍA 

Martín Díaz Álvarez, a quien se le ha identificado como socio de Amado Yáñez Osuna en Oceanografía y sobre 
quien pesa una orden de aprehensión, aseguró que la compañía comenzó a recibir contratos de forma 
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“inesperada, irreal e increíble” por la amistad de Yáñez Osuna con Mario Alberto Ávila Lizárraga, ex subdirector 
de Petróleos Mexicanos (Pemex). De acuerdo con la declaración a la Procuraduría General de la República (PGR) 
de Díaz Álvarez, la empresa tenía graves problemas financieros que la hacían poco atractiva para obtener 
contratos y que una de sus tareas era precisamente sanearla. “Todo esto cambió cuando nombraron a su amigo 
Mario Ávila como subdirector de Pemex y entonces los contratos empezaron a fluir de una forma inesperada, 
irreal e increíble, donde 100% de la flota con la que se contaba o contrataba directamente por el ingeniero Yáñez 
Osuna, era puesta en algún contrato de forma inmediata”, dijo en su declaración. Un documento del Centro de 
Investigación y Seguridad Nacional (Cisen) de marzo de este año, describe que Mario Alberto Ávila Lizárraga, ex 
subdirector de Mantenimiento y Logística de Pemex Exploración y Producción, era investigado y se procedería en 
su contra; también señala a otros altos funcionarios, como Carlos Morales, quien en febrero dejó la misma 
posición que tenía Ávila Lizárraga. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 4, JORGE RAMOS) 

DAN VUELTA ESTADOS A CONTROL DE DEUDA 

Los estados han encontrado la manera de burlar los controles impuestos por los congresos locales en la 
adquisición de deuda sin tener que rendir cuentas.  Además de echar mano de créditos bancarios, recurren a 
emisiones bursátiles, esquemas de asociación público-privada (APP) y pasivos adquiridos con financieras locales 
y empresas privadas con montos que muchas veces carecen de registro público. De hecho, en algunos casos el 
nombre de los acreedores no se da a conocer.  La deuda total de estados y municipios asciende a 489 mil 877 
millones de pesos, según datos a septiembre de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
Adicionalmente, hay créditos que han sido adquiridos por los estados con garantía del Fondo de Apoyo para 
Infraestructura y Seguridad (FAIS).  (REFORMA, NACIONAL, P. 1, GONZALO SOTO) 

POLITÉCNICOS PIDEN AHORA CESE DE 29 DIRECTORES 

A fin de establecer la recalendarización para la recuperación del ciclo escolar en el Instituto Politécnico Nacional 
(IPN), hoy se realizará la novena mesa de diálogo entre autoridades y representantes de la Asamblea General 
Politécnica (AGP), luego de que el pasado viernes se firmaron los ocho acuerdos con el gobierno federal y se 
propuso como fecha inicial el próximo 7 de enero.  Sin embargo, la representación de los estudiantes realizó una 
sesión de Asamblea y determinó plantear ante el director general, Enrique Fernández Fasschnat, la destitución de 
directores y subdirectores de 29 de las 44 escuelas de esa institución académica. Además, planteará los pliegos 
de demandas especificadas por cada una de las escuelas en las asambleas de las últimas horas, que en algunos 
casos continuaban en sesión, al cierre de la edición. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 2, NURIT MARTÍNEZ) 
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